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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricicnes

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telégrama de hoy 
me dice lo siguiente:

«Esta noche ha tenido lugar 
una manifestación pacífica contra 
el alentado salvaje de Burgos. No 
se ha turbado el orden en lo más 
mínimo.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los leales habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 27 de Enero 
de. 1889.—Nemesio Fernandez 
Cuesta.

El Excmo. Sr. Capitán General ’ 
de este distrito me dice con fecha ; 
de hoy lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra i 
con fecha 21 del actual me dice lo ’ 
siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro 
déla Guerra dice hoy al Director 
general de Infantería lo que sigue:

De conformidad con loespues- 
to por V. E. en su oficio fecha 
21 del actual, consecuente á una 
comunicación del Capitán general 
de Aragón fecha 51 do Octubre 
anterior acerca del Comandante 
graduado Gapilan de Infantería 
retirado en Azuara provincia de 
Zaragoza D Santiago Marín y Or- 
dobás, el Gobierno provisional, 
ha tenido por conveniente conce- 
derlc la vuelta al servicio activo 
como comprendido en el Decreto ¡ 
de 12 de Octubre último, y en su 
consecuencia el empleo de Co
mandante de la espresada arma '

á que tiene derecho con arreglo ; 
al de 10 del mismo mes. Al pro
pio tiempo, y aprobando lo que 
el mencionado Capitán General 
de Aragón propone, se ha servido 
nombrar ai espresado Jefe Co
mandante de armas en los parti
dos de Daroca y Belchile, en con
sideración á cuanto la referida 
autoridad espone, y ha haberse 
ofrecido el interesado á desempe-

1 ñar dichos destinos sin retribu
ción por dicho concepto; debiendo 
en su consecuencia ser dado de 
alta en las nominas de reemplazo 
de dicho distrito por las que per
cibirá el sueldo que en la espresa- 
da situación le corresponda.—Lo 
que de orden de dicho Sr. Minis
tro traslado á V. E. para su cono
cimiento.»

Lo traslado á V. S para que 
se sirva disponer se inserte este 
nombramiento en el Boletín ofi
cial de la provincia á fin de que 
las autoridades locales puedan 
entenderse con la nuevamente 
nombrada para este cargo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Za- ’ 
ragoza 26 de Enero de 1869.— 
Joaquín Bassol.»

Lo que se inserta en este Bo
letín oficial para conocimiento de 
los pueblos indicados y demás 
efectos consiguientes.—El Go
bernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

SANIDAD.
Recuerdo á los SS. Subdele

gados de Medicina y Cirujia, Far
macia y Veterinaria que no hubie
sen remitido á este Gobierno las 
relaciones de los profesores de 
dichas facultades existentes en el 

partido, lo verifiquen á la mayor 
brevedad.

Zaragoza 25 de Enero 1869. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
La Dirección general de Pro

piedades y derechos del Estado, en 
comunicación de 19 del actual me 
pieviene, que para cumplir lo dis
puesto en la ley de l.° de Mayo 
de 1855, sobre dcsamorlizicion 
de los bienes que constituyen las 
Encomiendas de las órdenes mili
tares de Santiago, Alcántara, Ca- 
latrava, Monlesa y San Juan de 
Jerusalen, haga que en el plazo de 
20 dias los Comendadores de las 
referidas órdenes, presenten en 
c^le Gobierno de Provincia la re
lación jurada de todas las fincas, 
bienes y derechos que se hallan 
usufiactuando, pues asi se previe
ne por el arl. 52 de la Instruc
ción de 51 de Mayo del855 y por 
ios 5.°, 4.° y S? de la de 11 de 
Julio de 1856.

Y como no ha sido posible ave
riguar el paradero de los Comen
dadores de Santiago, Alcántara, 
Cala Ira va, y Montera, me dilijo á 
los Señores Alcaldes de esta Pro
vincia, para que si tienen conoci
miento de la residencia de alguno 
de los Comendadores espresados, 
se sirvan comunicármela, asi co
mo, remitirme una relación certi
ficada de las fincas,, bienes y dere
chos, que en cada pueblo tengan 
las referidas encomiendas. ,

Tan intimamente se halla ligado 
este servicio con la ley de desa
mortización, objeto prefesente del 
Gobierno, que al consignarlo asi, 
creo hacer la recomendación me
jor, á los Señores Alcaldes de los

que esporo sepan darle el cumpli
mento mas exacto.

Zaragoza 27 de Enero de 1869.
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Señores Alcalde^ de los 

pueblos de esta provincia; Gefes 
de orden público,. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captu
ra de León Cenzano, y caso de 
ser habido con todas seguridades 
lo pondrán á disposición del Juz
gado de Borja que lo reclama.

Zaragoza 25 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provicia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del preso fugado de las cár
celes del parlioo de Tíldela, Mel
chor Bclloso y Santos , natural de 
Malón en esta provincia, y caso 
de ser habido lo pondrán á dispo
sición del Juzgado de 1 .* instancia 
de Tudcla, que lo reclama; dán
dome cuenta.

Zaragoza 25 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Resultando existentes en los 
almacenes de esta capital y en las 
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subalternas detesta provincia, en
vases vacíos de tabacos y pólvora, 
se anuncia al público por medio 
de este periódico oficial con el fin 
de que los quieran interesarse en 
la subasta que de ellos se verifi
cará á los 8 dias de publicado el 
presente anuncio á las doce horas 
de su mañana en los puntos que 
á continuación se espresan por el 
número de cajones que en cada 
uno de ellos se marca bajo el tipo 
y condiciones que también se ma
nifiesta.

Los Administradores de Rentas 
estancadas en cumplimiento á lo 
que la superioridad tiene ordena
do, remitirán edictos á los seño
res Alcaldes de los pueblos limí
trofes á los de su residencia, para 
que llegando á noticia de aquellos 
á quienes pueda convenirles, sea 
mas fácil y mayor la concurrencia 
á las subastas, lo que acreditarán 
haber ejecutado, consignando en 
el espediente los pueblos á que los 
dirijan y obteniendo el recibo de 
las autoridades de ellos.
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Condiciones para ¡a subasta.
I a Las subastas se verificarán í 

por los de esta ciudad en mi des
pacho; oficinas de Hacienda,públi
ca, plaza de! Juslic.a, bajp m pre 
sidencia, asistiendo el oficial pri- ; 
mera interventor y Escribano del 
ramo y por los restantes en los 
puntos donde se hallan y sus Ca
sas consistoriales, ante los seño
res Alcaldes , concurriendo los 
Administradores subalternos de
Reñías estancadas de los mismos, 
Escribano si lo hay ó si no el Se
cretario de la Municipalidad.

2? Enlodas las poblaciones 
se verificará el remate en el mis
mo dia y hora, sirviendo de tipo 
el que queda señalado ó sea el de 
500 milésimasde escudo por cada 
cajón que haya contenido cigarros 
peninsulares superiores ó de se
gunda, 200 milésimas por los de 
comunes y pólvora, 125 milési
mas por los de toda clase de pica
dos y 100 milésimas por los de 
cigarrillos de papel, no admitién
dose manda alguna menor.

5? Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior al de la subas
ta y acerca de su oslado, falta de 
clavazón, tabla ni desperfecto que 
puedan tener, no se permitirá ob
servación ni en su caso reclama
ción alguna, por cuanto se enage- 
nan tal cual se hallan en el acto 
de la venta.

4 .a El remate quedará pen
diente de aprobación de la Direc
ción general de Rentas estancadas 
y loterías; si verificado se sirviese 
dispensarla , causará efecto, y si 
la denegase no habrá lugar á re
clamación de ningún género.

5 .a Laa personas á cuyo favor 
queden rematados, depositarán en 
el acto el importe de los que su
basten, ó presentarán fianza á sa
tisfacción de los respectivos Ad
ministradores, á fin de que en lo
do tiempo respondan de aquel.

6 .a Una vez aprobado el rema
te y hecho saber á los interesados 
en él, deberán dentro de los tres 
dias siguientes sacar los cajones 
de los almacenes donde se hallan
pero procediendo á su pago en los 
puntos donde se enagenan. Sino 
lo verificáran quedarán responsa
bles al abono de todo perjuicio que 
á la Hocienda pública pueda irro
garse.

7 .a Los rematantes no tienen 
Ciros ni mas gastos que el pago 
del papel sellado que en los espe
dientes se invierta y el de sus de
rechos seguu arancel á los Escri
banos y corredores de la voz pú
blica, únicos que los devenguen, 
á lodo lo cual quedarán lambien 
responsables las fianzas en su ca
so; y

8 a El número de cajones de 
cada clase y en los que lo permi- 
la, se dividirán en loles de 10 y 
20 cada uno.

Bajo las mismas condicionas 
que quedan espresadas se subas- 
lar^n ta nhien en las subalternas 
de Uelchile, Gaspe y La Almunia 
lós envases «pie ? conlir:aacion se 
espresan, sirviendo;de tipo para el 
remate el que á cada uno de ellas 
se marca en sus respectivos cajo
nes ó sea el de 055 milésim ¡s me
nos en cada una de sus clases.
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Los Administradores de Rentas 
estancadas, ajustarán sus actos á 

’ lo anleriormenle prevenido, dís- 
i pondrán que se ihslruyan los es- 

pedicnlas en la forma acostum
brada, invitarán atentamente á las 
Autoridades locales para la asis
tencia á la subasta y celebrada que 
sea remitirán por el mismo correo 
á esta principal las diligencias 
practicadas. Zaragoza 21 de Ene
ro de 1869,—José García.

Circular.

A fin de que los Alcaldes de 
esta provincia procedan á la dis
tribución de las cédulas de vecin
dad en la forma prescrita en la 
orden espedida por el Ministerio 
de Hacienda en 17 de Noviembre 
último inserta en el Boletín oficial 
de 5 del actual, les encarga esta 
Administración que á la mayor 
brevedad autoricen por medio de 
oficio perrona que reciba de esta 
Administración, el número de cé
dulas que consideren necesarias 
para el surtido de su vecindario, 
a cuyo fin los que no hayan hecho 
el pedido lo verificarán á la vez á 
fin de evitar entorpecimientos en 
el servicio de que se trata.

Al propio tiempo encargo asi
mismo á los señores Alcaldes ha
gan entenderá losq ue se dedican 
á la caza y pesca, á los que tienen 
establecimientos y coches públi
cos, caballcaías de alquiler y cor
redores de cuatropea, le necesi
dad de que se provean de la opor
tuna licencia para no incurrir en 
las penas establecidas por las le
yes y que deberán solicitar de os
la Administaacion.

Zaragoza 26 de Enero de 1869. 
—José García.

IMPUESTO PERSONAL.
No son pocos, ni desmedrados 

en parle, los que han levantado la 
voz contra esle impuesto que ha 
venido en huen hora á sustituir 
con aplauso de los hombres sen
satos y amantes del pais, la tan 
asendereada y jamas bien vista, y 
ménos tolerada contribución de 
Consumos; pero, lo decimos con 
dolor, son muy contados, los que 
han tratado esta materia, árida, 
sí, más de suyo importantísima, 
sin los resabios de escuela, que 
todo lo desnaturalizan; sin el mez
quino criterio de secta, que siem
pre conduce á ridiculas exagera
ciones ó lamentables inconvenien
cias, y come resultado, en una 
palabra, de un estudio, sereno y 
concienzudo,"y de un examen mi
nucioso y aquilatado. Hánse apo
derado, por el contrario, de algu
nos defectos de organización, que 
en nada empecean á la esencia 
del impuesto; los han estremado 
hasta un punto que deja ver bien 
á las claras un espíritu de oposi
ción dura y sistemática, y han 

concluido por condenar, desde su 
olímpica altura, lodo el proyecto, 
calificándolo dogmáticamente de 
escesivamenle gravoso y de per
fectamente irrealizable. Hoy pues 
necesidad en vista de tan ru
dos alaques, de ver si existe al
gún fundamento para la censura, 
y caso de no ser así, refutar sin 
contemplación juicios erróneos y 
apreciaciones infundadas.

No se oculta á nadie, porque 
es la verdad, que el impuesto per
sonal, como lodo tributo nuevo, 
ha de ser mal recibido por la gran 
mayoría de los contribuyentes, 
que solo desea, y hace bien, un 
alivio posilivo en las cargas pú
blicas. Esto es lógico, natural y 
constante , porque los hábitos y 
hasta las preocupaciones por un 
lado, y por otro los intereses bas
tardos y los punibles abusos, se 
adunan en admirable, aunque 
por futura estéril consorcio, para 
combatir toda reforma por sensata 
y provechosa que sea; pero miran
do las cosas á la sola luz de la ra
zón, sin un criterio de antemano 
impuesto y sin preocupaciones de 
ninguna clase ¿era posible, al me
nos durante el actual ejercicio del 
presupuesto, que el Gobierno re
nunciase, por mas que lo desee, 
á un recurso de tanta valía des
pués de haber abolido la contribu
ción de consumos, condenada, sin 
apelación, por la voluntad sobera
na de todas las juntas? Dejarse lle
var de un espíritu de popularidad 
mal entendido ; desconocer los 
compromisos de pasadas adminis
traciones; echar por tierra nues
tro ya lastimado crédito;crear ene- 
migps dél actual orden de cosas y 
dejar en la miseria y la desespera
ción á los que cifran su subsis
tencia en las asignaciones del Te
soro, no lo puede hacer, ni lo ha
ce, un Gobierno que tiene la con
ciencia de sus deberes y del al
cance de su empeño.

Es menester que renunciemos 
á un idealismo optimista, que á 
menudo suele traer desengaños 
muy amargos, y que no achaque
mos siempre á los hombres lo que 
con harta frecuencia es el resul
tado ineludible de lo que ahora 
se llama fuerza de las cosas. En 
términos mas ciaros, nosotros no 
conocemos mas que dos medios, 
que nos parezcan aceptables, de 
mejorar pronto nuestra hacienda, 
y por ende de dar vida robusta y 
desahogada á las operaciones del 
Tesoro: ó hacer economías, que es 
la panacea de muchos para nues
tros males, ó fomentar las rentas 
sin gravar por eso la industria y 
el comercio, que es, y será, mien
tras otra cosa no se nos demues
tre, nuestra aspiración legítima-y 
constante, dado el actual orden 
de cosas.
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ella, pues, de odioso ó de repúg
name, siso en su principio al me- ’ 
nos en la Forma, cuando tan enér
gica y universalmente ha sido con
denada en los momentos en que 
la opinión del pais se presenta con 
toda su Fuerza y lodasu cspansion. 
Con efecto ¿quien no se ha lamen- 
tadc en el fondo de su conciencia 
de las inumerables trabas que 
oponía al tráfico la cobranza de es
te impuesto? quien no se dolía de 
los registros y de los aforos, que 
eran de rigor para burlar la ma
la fé de no pocos contribuyentes, 
lo cual traia como consecuencia 
necesaria vejaciones crueles y la 
revelación, en algunos casos, de se
cretos de familia que conviene 
respetar ¿quien no ha clamado al
guna vez al ver el fraude en unos, 
y la inmoralidad en otros, con 
mengua de los fueros de la razón 
de ía justicia j de la equidad? 
¿quien no ha deplorado que la ad
ministración de este impuesto

Las economías, que para mu- 
■líos constituyen lodo un sistema 
le hacienda, y que para nosolros 
•o son más que una parle muy 
mqueña y secundaria de él, se 
ian intentado ya con más ó menos 
ilor en varias épocas, y siempre 
m un éxito que bien puede cali

: *arse de infecundo ó desaslrozo.
es que no es posible desatender 

os servicios establecidos, sin que 
se resienta, pero de una manera 
fatal, el presupuesto de ingresos; 
consiste en que hay poco que cer
cenar en un pais en que todos los 
ramos de la administración están 
miserablemente montados, especi
almente si se busca la comparación 
con otras naciones; es que nadie 
deseonoce lo insensato que seria á 
la raiz de una revolución que ha 
cambiado la faz déla España, que 
se pensara en llevar la anarquía á 
las esferas económicas cuando 
tanta necesidad hay de allegar re
cursos para consolidar las nuevas 
instituciones, y por último, y es 
tal vez lo más importante y digno 
de meditación, que al lado de to
da cuestión de economías, hay 
siempre una cuestión social, cuya 
gravedad se revela en ei acto. Los 
gastos, pues se reducirán andan
do el tiempo; pero se hará con 
meditación, con tino, aunque ja
más en la escala que muchos pre-
tenden, más no de una manera 
tumultuaria, inconsciente infecun
da v perjudicial.

Él fomento de las rentas es el 
otro camino que podía seguirse 
según nuestras ideas. Mucho lo 
deseamos, y mucho puede hacerse 
en este sentido; pero para llegar 
á este resultado se necesita un
hombre de genio, y los genios so
lo aparecen muy de tarde en tarde 
y de un modo providencial; se 
requieren tiempos tranquilos, y 

• los que alcanzamos son de luchas, 
aunque pacíficas1, de efervescencia, 
de opiniones encontradas y más 
que lodo, de una incérlidumbre 
tal, que hay una paralización com
pleta, con grave daño del Tesoro 
y de los particulares. Las circuns
tancias pues, que nos rodean no 
son á propósito para semejónle 
empresa. A hora bien, para los 
hombres que conocen los negocios 
y tienen un gran sentido práctico, 
era punto poco menos que impo
sible el que se suprimiese hoy 
una contribncion sin que se bus
case su equivalencia en otra me
nos perjudicial ó gravosa. 4 colo
cadas las cosas en este terreno 
¿ha hecho mal el Gobierno en es
tablecer el Impuesto personal?

Veámoslo.
La contribución de consumos 

ha tenido el triste privilegio de 
caer siempre á impulsos de la in
dignación popular. Algo habría en 

Excma. Diputación ha renunciado 
á lodo recargo para gastos de su 
presupuesto, con un patriotismo 
que no sabemos encarecer bas
tante.

No es nuestro ánimo hacer un 
elogio, que pudiera parecer sospe
choso, del impuesto en cuestión. 
Si tal fuere nuestro intento, nos 
detendríamos en consignar eslen- 
samenle el tiempo que se econo
miza, el di.neroque se ahorra, las 
travas fiscales que se avilan, la ma
yor igualdad en el reparto que se 
consigue, y otras muchas cosas 
que ya se comprenden a primera 
vista. Basta a nuestro propósito 
haber consignado las de mayor 
bullo, encomendando al tiempo 
la tarea de demostrar nuestras 
afirmaciones. Con todo, no pode
mos resistir sí la tenlacion de ape
lar, ánlcs de dar términoá este li
gero trabajo, á la lógica inñecxi- 
ble, de los números, exacta como 
la verdad misma, é irresistible co
mo lodos los principios axiomáti
cos en que se basa. lié aquí pues 
algunos dalos lomados al azar; y 
dígasenos, conocido el resultado 
que arrojan, si hay motivo para 
decir que el impuesío personal es 
gravoso ó irrealizable. Prescindi
mos, porque no queremos invocar 
otros títulos, de (|ue en los momen
tos actuales el patriotismo bien

costase tan grandes sumas, y so
bre lodo, que se prestase tanto á 
interpretáciones caprichosas? Si 
tantos y tan grandes defectos pre- 
senlaban los consumos, y cuida
do que no hemos hecho más que 
apuntar algunos, su desaparición 
ha sido un hecho perfectamente 
justificado.

No sucede lo mimo con el im
puesto personal. Teniendo por 
bases de imposición el alquiler ó 
renta de la casa y el número de in
dividuos de la familia, además del 
principio de población, ofrece me
dios seguros y fáciles de compro
bar cuantos datos se reunan para

entendido, el patriotismo levanta
do, tolerancia con gusto una car
ga mavor, por lo mismo que las 
circunstancias son difíciles y pol
los grandes sacrificios que lleva 
consigo toda regeneración política, 
económica y social como la que 
pretenden llevar á cabo los hom 
bresque iniciaron la revolución, y 
los que después han aceptado sus 
consecuencias y alentado su espí
ritu. Esto nos llevaría á otro orden 
de consideraciones, y por hoy re
nunciamos á semejante tarea.

Vengamos ya á la esladislica. 
Bíota que en el año econcímico ac
tual pagaba un cupo para elTcsoro 
por consumos de l lo8 escudos, 
satisface por impuesto personal 
656, Golor por consumos 846^es- 
cudos, por impuesto personal548 
Leciñena por consumos 1515; 
por impuesto personal 8oo. Pena- 
flor por consumos 4011, por im
puesto personal 614.

De intento hemos tomado nada 
más que el cupo para el Tesoro, 
porque si lo hubiésemos hecho 
con los recargos, las diferencias 
hubieran sido mayores, y tal vez 
se atribuyese por algunos, si se 

i abusase de esta ventaja, que lo 
que la Administración hacía no 
era otra cosa que un panegírico 
exagerado y ciego de los actos de 
sus superiores gerárquicos, con 
el fia de congraciarse con ellos, 
cuando lo que busca es la verdad

que el reparto se haga con justi
cia y equidad. Al revés de lu que 
sucedía con la contribución de 
consumos, en la que ni el Estado 
ni los contribuyentes conocían sus 
verdaderos valores, laque le sus
tituye es de cuota fija, con todas 
las grandes ventajas de este siste
ma. Así es que el particular que 
se crea agraviado por la cantidad 
que se le designe, tiene espedilo 
y claro su derecho para toda clase 
de reclamaciones, con reglas fijas 
en que basarlas. V como si eslo 
no fuera bastante en favor del nue
vo impuesto, hay todavía un he
cho que lo hace doblemente acep
table para lodos, y osle hecho im
portantísimo, capital, es el haber
se fijado un cupo muy inferior ala 
suma que produgeron los consu
mos en el año común del último 
quinquenio, con lo cual eseviden- 
te que los pueblos salen muy bene
ficiados con el cambio, dado que 
no es posible aliviarles de toda es
ta carga, como creemos haber ya 
demostrado. Con relación á esta 
providencia las ventajas comunes 
que dejamos enunciadas, suben 
de punto si se considera que la

entera, la verdad desnuda de la- 
da ficción ó mistificaciones, para 
que así se conozca y resalle me
jor la reclilud de sus intenciones 
y la pureza de sus deseos.

Zaragoza 26 de Enero 1869.
Jo s é Ga u c ia .

0. José. Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del disirito 
del Pilar de Zaragoza.

llago saber: Oue en la junta 
general de acreedores de la quie
bra de D. Senen Fercer de esta 
ciudad celebrado el 19 del coi - 
rienle sobre reconocimiento y 
aprobación de créditos se propuso 
v aceptó el convenio reformado 
sobre otro anlerior que los con
currentes se absluviero» devolai, 
volando y aprobando el reforma
do que dice:

Reforma de la proposición que 
el que el quebrado hace en méri
tos de las consideraciones com
prendidas en la exhibida en esta 
fecha á sus señores acreedores y 
Junta que se está celebrando ante 
Juez competente en mis autos de 
quiebra; y para probar una v íz  
más á dichos señores acreedoies 
la intención que siempre he dedi
cado en próde sus respectóos cíe-
ditos.

El 16 por 100 que comprende 
la proposición arriba indicada y 
exhibida hoy á mis señores acree
dores de la "forma dicha, la am
plio hasta el 18 por 100 para los 
señores acreedores que rografa- 
rios ó comunes; pagando á los pri
vilegiados en la manera y totah- 
dadDque también se espresa en mi 
repelida proposición hoy exihibida 
quedando en su fuerza y vigor el 
pago de 82 por 100 restante para 
dichos señores acreedores comu
nes ó quivografarios, en lugar del 
85, que anteriormente se les oiré- 
cia en los mismos 50 años, á con
tar desde la fecha en que se 
apruebe esta proposición: enten
diéndose que dicho 18 por 100 se 
pagará á 4 meses desde, la lecha 
de°la aprobación convenio por el 
Tribunal, sirviendo de garantía 
por el mismo 18 por 100 única 
mente D. Lorenzo Altes según el 
propone en dicha mi
Zaragoza 19 de Enero de 1869. 
Y para que llegue á noticia de lo
dos ios que se crean con derecho 
para oponerse dentro de los ocho 
dias marcados por la ley el con
venio que aparece aprobado por 
mayoría según el acta y que pre
sente D. Lorenzo Altés y Albiac 
garantizo bajo su firma las condi
ciones que en el mismo se com
prenden para cuando se apruebe, 
y con sujeción al art. 199 de la 
ley de Enjuiciamiento mercantil, 

. se publica con apercibimien lo de
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que trascurrido sin oposición le
gal so acordará su aprobación si 
procede de derccíio.

Dado en Zaragoza á 2L2 de Ene
ro de 1869.—José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S. y 
por indisposición de Lorbés, An
tonio Perales.

D Norberlo Romero. Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón <á José Martínez Peñalba natu
ral de Novelda de 50 años, conti
nado que ha sido en este presidio, 
para que en el término de nuevo 
dias se presente en este Juzgado 
á defenderse en la causa que se 
le sigue sobre quebrantamiento de 
condena, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se seguirá en re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Ene
ro de 1869. — L. Norberlo Pvo- 
mero.=íPor mandado de S. S.“, 
Camilo Torres.

llago saber: Que en expedien - 
te promovidopor Daymumlo Pero- 1 
lia Encambra, vecino de lá Puebla : 
<le Alfinden, contra su convecino ' 
Manug! Mereguer, sobre cobro de 
escudos tengo acordada la venta 
en subasta pública do

Un campo con olivos silo en 
los términos de la Puebla de Al- 
finden huerta, partida de San Juan 
dedos cahíces cuatro anegas lie- ! 
rra équivalenles á hectárea, linda 
a! Norte con camino de herederos 
al Sur con eecquia Urdan, al Esto I 
con brazal de herederos y al Oeste 
con Mariano Meseguer, lasado pe
ricialmente en la cantidad de 600 
escudos.

Para cuyo acto de subasta que 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de ¿ste Juzgado, he señalado el 
dia 19 do Febrero próximo veni
dero á las 12 de su mañana, ad
judicándose dicho fundo á favor 
del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á20 de Ene
ro de 1869.«=L Norberlo Plome
ro.— Por su mandado, Manuel 
Sauras..

D. Mariano Moliner, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pilar de Za
ragoza, y encargado del des
pacho de los negocios de mi 
compañero D. José Colomer 
por indisposición del mismo.
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mención se 
dictó la sentencia que con su pro
nunciamiento á la letra dicen.

Sentencia: En Zaragoza á 50 
de Diciembre de 1868: El señor 
D. José Antonio de la Campa,

Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar, vistos estos au
tos cutre D/ Casimir^ Busen y 
Casalé, viuda de esta vecindad, 
demandante su Procurador don 
Justo Miguel Bailarín, y en su 
nombre su tutor D. Benigno Ruiz, 
vecino de Castejon de Valdejasa; 
sobre pago de i2.05o reales 50 
céntimos.

Resultando que D. Pablo Ba
chiller, mando que fuó de la doña 

I Casimira, nombró á esta por su 
I heredera.

Resultando qufe el referido don 
Pablo fué tutor tcslamenlario del 
demandado D Salvador y de su 
hermano D. Vicente Bachiller, 
fallecido en la menor edad, pres
tando á uno y otro los alimentos 
y olicios de su cargo y pagando 
las ainslancias de la última em- 
fermedad y gastos funerarios del 
último.

Resultando que por muerte del 
repelido D. Pablo, se cometió la 
liiloria del D. Salvador á su lio 
D. Benigno Ruiz, haciéndolo en
trega de los bienes de su perte
nencias y de los heredados por 
fídlecimienlo de su hermano don 

i Vicente. - . . ,
Resultando que D.8 Casimira 

Busen por su derecho propio en 
una parle y en la otra como here
dera de su mándo D. Pablo Ba
chiller acreditando esta calidad 
presentó la cuenta documentada 
déla tutoría que habia egercido 
su mando con el alcance de los 
12055 reales 50 céntimos á que 
se refiere esta demanda.

Resultando que el nuevo cura
dor D. Benigno Ruiz no la ha 
contestado a pesar de habérsele 
emplazado en forma, acusado y 
notificado la rebeldía de la mis
ma manera.

Resultando que durante la 
prueba se ha justificado debida
mente la documentación en que 
se apoya la cuenta, declarando 
D. Benigno Ruiz en juratorio la 
partida que le es concerniente.

Considerando que los guarda
dores de los menores tienen de
recho á recobrar lo que justa y 
legítimamente hayan gastado en 
beneficio y provecho de los huér
fanos como se establece en la ley 
tres, titulo tercero, libro cuarto 
del fuero Juzgo, yen la segunda, 
título siete, libro tercero del fue
ro real.

Considerando que el demanda
do no teniendo razones que opo
ner ha debido aprobar la cuenta, 
escusando costas conforme á las 
leyes octavas titulo tercero y la 
octava también título 22 de la 
partida tercera: visto asimismo el 
artículo 1190 de la ley de enjui- 
ciamiemo civil.

Fallo condenando á D. Benig
no Ruiz como tutor de su sobrino

D. Salvador Bachiller al pago de 
los 12055 reales 50 céntimes á la 
demandante D.a Casimira Busen 
y Casalé al plazo de 10 dias, con 
las costas desde el folio cuaren
ta y dos en que se reporto el ex
orto é hizo contar la notificación 
de la reveldia. Asi por esta sen
tencia definitiva que además de 
rectificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse notario por 
edictos se publicara en el Boleliu 
oficial déla Provincia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Pro
nuncíalo José An'onio du la Cam
pa.—En la ciudad de Zaragoza á 
50 de Diciembre de 1868: El se
ñor I). José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de la misma hallán
dose celebrando audiencia pública 
en la Sala despacho dió pronunció 
y firmó la antecedente S'nleneia 
á presencia da les testigos D. Flo
rencio Casañá y D. Antonio iba- 
ñez, mayores de edad, vecinos de 
esta Ciudad de lodo lo que yo el 
Escribano doy fó—Ante mi, José 
Colomer.—Asi resulta de dichos 
á qne me refiero.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, libro el presente 
que firmo en Zaragoza á 18 de 
Enero de 1869.—P. 1. de Colo
mer, Mariano Moliner.

D. Amado Badía, Escribano pú
blico de la Nación del Juzgado 
de primera instancia de la Cui
dad y Partido de Borja, 
Doy fe: Que en el incidente de 

pobreza solicitada por D. Nazario, 
D. Bautista, y D.* Victoria Llor- 
ca de Cascante para litigar contra 
D. Angel Casayus se ha provisto 
la siguiente:

Sentencia: En la Ciudad de 
Borja á 15 de Enero de 1869: 
el Sr. D. Ramón Forran, Juez de 
primera instancia interino de la 
misma y su Partido, habiendo vis
to este incidente de pobreza pro
movido por D. Nazario, Ü. Bautis
ta y D.a Victoria Llorcade Cascan
te, para litigar ante este Juzgado 
contra I). Angel Casayus de este 
vecindario, y

Resultando que por parte del 
Procurador D. Jorge Aznarse ha 
promovido incidente de pobreza 
pretendiendo que se declare para 
litigar con D. Angel Casayus veci
no de esta Ciudad á sus poderdan
tes D.8 Victoria Llorca y sus her
manos D. Nazario y D. Bautista 
en atención á qne estos no poseen 
bienes de ninguna clase, no con
tando con otros recursos para 
su manutención que el sueldo 
eventual de 2.500 reales que per
cibe D. Manuel Perera esposo de 
D.8 Victoria como organista de la 
parroquial de Cascante, compren
diéndoles por lo tanto lo dispues
to en el párrafo segundo del artí

culo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Resultando que conferido tras
lado del escrito en solicitud de la 
pobreza, al demandado D. Angel 
Casayus no lo evacuó y trascurrido 
el término legal le fué acusada la 
rebeídíahabiendo sidod'eclaradotal

Resullandoque uido el parecer 
del Ministerio fiscal en su dicta
men, manifesló no acceder á la 
pretensión de la demandante mien
tras no acreditasen su calidad de 
pobres.

Resultando que recibido esle 
incidente á prueba los demandan
tes han presentado certificación 
catastral espedida por el Alcalde 
de la ciudad do Cascante de la que 
aparece no tener inscritos á su 
nombre bienes de ninguna clase 
justificando también la carencia 
de estos por declaración de los 
testigos y que el jornal ordinario 
de un bracero en Cascante es de 
siete reales.

Considerando que los deman
dantes han justificado previamen
te que no poseen bienes de nin
guna clase, y que sus medios de 
subsistencia dependen del sueldo 
de 2500 rs. que como organista 
de la Parroquial de la ciudad de 
Cascante percibe D. Manuel Pero
ra esposo de la mencionada doña 
Vieloria Llorca.

Considerando que según lo ale
gado y probado D.8 Victoria Llor
ca y sus hermanos D. Nazario, y 
D. Bautista se encuentran de lle
no comprendidos en las disposi
ciones de la ley de Enjuiciamien
to civil en su articulo 182 párrafo 
segundo. Se declarase pobres pa
ra litigar á D.8 Victoria Llorca y 
sus hermanos D.8 Nazario y D. Bau
tista, á los efectos que le tienen 
solicitado y con opción á disfrutar 
de los beneficios marcados en el 
articulo 182 de dicha ley con las 
reservas sin embargo determina
das en el 198 y siguientes de la 
misma.

Pues por esta su sentencia que 
además de notificarse á las parles 
y estrados con la solemnidad legal 
se insertará en el Boletín Oficial 
de esta Provincia remitiéndose al 
efecto el correspondiente testi
monio de ella con atenta comuni
cación al Sr. Gobernador civil. 
Definitivamente juzgando y sin ha
cer especial condenación de cos
tas así lo pronunció, mandó y fir
mó dicho Sr. Juez de que yo et 
infrascrito Escribano doy fé.—Ra
món F.—Ante mí, Amado Badía.

Así resulta del espediente se
guido por mi testimonio á que me 
refiero. Para que conste en cum
plimiento á lo mandado libro ei 
presente en Borja á 15 de Enero 
de l869.=Amado Badía.

Imprenta de Antonio Galliía.


